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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 31 de enero de 1942

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vol
untaria y defi

nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ....... . .................. .¿........................ ........
Libras ...... . .. . .. . .. .J  cle*ríx*  ” .) extracleanng .....
Dólares . ............. . . ...............................................
Dólares billetes ............................ . ............... .
L ira s ..................................... ........................ .
Francos suizos ...... .....í............ .............. .
Re ichsmark .......................... ; ........................
Belgas .......... ......... r . ..... .............. . . . . . .7.7. .......

' Florines .................................................... .
Escudos....... ............ ...................... .
Peso moneda leg a l ................................ ...í...
Coronas suecas ................... .................... .
Coronas noruegas ............................. ............
Coronas danesas clearing ................... .

20.50
40.50 
38,10 \ 
10,95

6,60
57,60

253,00
4,24

43.50
2,53
2,60
»

2,11

21,00

41,50

11,22

59,03
259,35

4,34
r

44,60
2,60
2,66
»

2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 

7,60
»

290,95
»

50,00
2,90

»
»
»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Es/pafio! ñe Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado general de España en 

Buenos Aires
El Cónsul general de España en Bue

nos Aires participa a este M inisterio el 
fallecim iento del español Gaspar Cotie- 
11o Cabilla, ocurrido en aquella capital el 
día 4 de octubre de 1941. E l finado era 
natural de Campo de Caso (Oviedo), de 
setenta y nueve años de edad, h ijo  de 
V icente y  de Teresat jubilado de la Cor
poración de Transportes.

Consulado de España en Santiago 
de Chile

El Cónsul de Es-paña en Santiago de 
Chile participa a este Ministerio el falle
cimiento de] español Luis Mariscal Pa
rada, de cuarenta y cinco años de edad, 
hijo de Francisco y de María, casado 
con doña María Georgersen Pigelet, de 
profesión industrial.

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Comisión Mixta para la Venta de Mate

rial Automóvil— Bilbao
V enta núm ero 1 3 3 .— Cam iones y 

turismos
Esta Comisión pone en venta doscien

tos vehículos, camiones y turismos, de 
diversas marcas, en esludo de posible re

paración o reconstrucción, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios m í
nimo y máximo de ofertas, so hallan ex
puestas al público en los locales de osta 
Comisión, en Madrid, pinza de Cánovas, 
número 4, bajos del Hotel Falaee, en el 
aparcamiento del Campo de «M unoa», en 
Bilbao, y en la Jefatura, del ó.° Grupo 
de Automóviles del Cuerpo de E jército 
de Navarra, en Burgos, donde podrán ser 
examinadas, como asimismo el material, 
depositado en ex Campo de «M unoa*, en 
Bilbao.

La venta tendrá lugar el próxim o día 
20 de febrero, a. las nueve y media de la 
mañana, en lo* locales de esta Comisión, 
en Madrid.

M adrid, 27 de enero de 1942. ~
116-0.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Comisión Mixta para la Venta de Mate
rial Automóvil.— Sevilla

Venta núm ero 1 34 .— Cam iones y 
turismos

Esta Comisión pone en venta ciento 
cuarenta vehículos, camiones y turismos,
de diversas marcas, en oslad- de posible 

1 reparación o reconstrucción, procedentes

dé la venta número 114, admitiéndose 
ofertas por unidades independientes.

Las relaciones del material citado, con 
detalle de marcas, modelos y precios m í
nimo y máximo de ofertas, so bailan ex 
puestas a] público en los locales de <sía 
Comisión, en M adrid, Plaza de Cánovas, 
número 4, bajos dei H otel Bala ce, .v en 
la Jefatura del Servicio de Autom ovilis
m o de la 2 .a Región M ilitar (Sevilla), 
donde podrán ser examinadas, como asi
mismo el material, depositado en el Co
rralón de Dos Hermanas (Sevilla).

La venta tendrá lugar el próximo día 
25 ae febrero, a las nueve y media de la 
mañana, en los locales de esta Comisión, 
en M adrid.

M adrid, 29 de enero de 1942.
11/7- 0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por la Rvda. M adre Prepósita Sor M a
ría Angela Feiius Turigas, del Convento 
de Hermanas Felipe ■ Norias de la P urí
sima Concepción, de V ich , dom iciliada en 
V ioh, calle de Cali N on, número 2, se
ha denunciado ante esta D elegación de
Hacienda la desaparición, durante la d o
m inación marxista, de loa siguientes va
lore» de su propiedad :

Deuda Interior al *4 por 100. serie A , 
números 246.101, 578.206 al 210 855.743 
al 52, 1.225.012; serie B, núm. 181.848; 
serie C, números 67.400, 125.526, 125.527; 
serie D , números 65.902; serie G, núme
ro 69.522; serie H , núme ros 21.916 72.277 

j al 260.
i Deuda Exterior al 4 por 100. serie A,
1 números 26.386 y 37, 26.686 y 87, 47.602.
i 84.752, 85.380; serie C, números 2.797, 

3.933. 8.476; serie D, número 993; se
rie G, números 10.379 ai 331, 23.904, 
25.589, 25.659.

Deuda Am ortizablc 5 por 100 (cuya 
emisión se ignora), serie A , .núm eros 
26.763 al 57 ; serie B, números 60.891, 
69.222 y 25 ; serie C, número 46.842.

P or un im porte total de, setenta y siete 
mil setecientas pesetas nominales.

Lo se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos referi
dos Iojs entregue o form ule reclamación, 
si 9e cree con derecho a ellos, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de 
treinta días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley <1© 24 do febrero de 
1941 y Orden <lc 3 de m ayo siguiente, en 
la. inteligencia que, de no verificarlo, co
ran declarados nulos y fuera do <■: ron’a- 
ción.

Baroelojpa, 30 -de enero ,| . 1912. ! ’ r
el Delegado do Hacienda, Moisés i b e 
rias.

‘ 636-0.
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DELEGACION DE HACIENDA DE  
VALENCIA

P or Sor Inés B lay, como Superio-ra de 
las H ija s  de la C aridad de San V icente 
P aú l, Colegio de San V icente F e rre r , 
V alencia, calle Saga-sta, num ero 10, 60- 
lia denunciado an te  es ta  Delegación la 
desaparición  d u ran te  la dom inación m a r
x iste  de los siguientes valores de su pro
piedad :

D euda am ortizab le  al 4 por 100, em i
sión del año 1928, serie A núm s. 56.209, 
56.218, 56.245 v 74.694 al 98 : serie B, 
núm eros 20.766 al 69 y 20.771 a l 78; se
rie O, núm eros 9.591 y 92 ; serie D , nú 
meros 1.751 y 52 ; serie F , núm ero 2.087.

A m ortizab le  5 por 100, sin im puesto, 
de 1927, serie A, núm eros 820.824 al 30; 
serie B, núm ero 268.572, por un im porte 
to ta l de 101.200 pesetas nom inales.

Do que se hace público por prim era 
vez por el presente  anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los referidos t í 
tulos los en treg u e  o form ule ¡reclamación? 
si se cree con derecho a ellos, a n te  esta 
D elegación, en el plazo de tre in ta  días, 
en cum plim iento de lo d ispuesto  en la  
Ley de 24 de  febrero de 1941 y O rden 
de 10 de m ayo sigu ien te , en la  in te li
gencia que, d e  no verificarlo , se rán  de
clarados nulos y fuera  de circulación.

V alencia , 19 de d iciem bre de 1941.— 
E l D elegado de H acienda , E d u ard o  Se
rrano,

5.581-X-O. y 2.a—31—1—942

A YUNT AM IENTO  DE M ADRID

Intervención.— Negociado de Deuda

P or don  M anuel D anés Barcaló, dom i
ciliado en M adrid , calle de M ontesquin- 
za, núm ero 16, se ha denunciado  an te  
esta  Corporación la desaparic ión , d u ra n te  
la dom inación m arx ista , de  los sigu ien tes 
valores oe su p ro p ied ad :

«M ejoras U rb an as, 1923», títu lo s  nú 
m eros 7.755 a l 64, po r un  im p o rte  to ta l 
de 5.000 pesetas nom inales.

Lo que se hace público por p rim era  
vez por el p resen te  anuncio  p a ra  que el 
tenedor o tenedores de  los títu lo s  re fe 
ridos los en treg u e  o fo rm ule reclam ación , 
si se cree con derecho a  ellos, a n te  e s ta  
Corporación, en  el plazo de t r e in ta  d ías , 
en cum plim iento  d e  lo d ispuesto  en  la  
Ley de 24 d e  febrero  de  194J. y  Orden, 
de 3 de m ayo sigu ien te , en  la  inteO-igeru 
cia que, oe  no verificarlo, se rán  declara
dos nulos y fu era  de  Circulación.

M adrid , 30 de  d iciem bre de  1941.— 
P. A . ded S r. S e c re ta r io : E l  Oficial M a
yor, P . de G órgolas.

&PW W )£ y 2.a—31—1—942

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO DE ESPAÑA  

Madrid

H abiéndose ex trav iado  el resguardo de 
depósito  núm ero T . A. 259.565, de pese- 

'ta s  nom inales 4.000, en A m ortizad le  5 
por 100, 1927, sin im puesto , expedido por 
este E stab lec im ien to  en 12-11-934, a  fa 
vor de doña V isitac ión  Sáez L am bas, se 
anuncia  al público por p rim era  vez p ara  
que el que se crea con derecho a  rec la 
m ar lo verifique d en tro  del plazo de u n  
m es, a  con tar desde la fecha d e  la p u 
blicación del p resen te  anuncio , que se 
in se rta  en el BOLETIN* O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y  dos d iarios de e s ta  cap ita l, 
según d eterm inan  ios artícu los 4.° y  41 
del R eglam ento  v igen te  de- este  B anco, 
ad v irtiendo  que tran scu rrid o  dicho plazo 
sin reclam ación de te rcero  se ex ped irá  el 
correspondien te  duplicado d e  d icho re s
guardo. anu lando  el p rim itivo  y q u ed an 
do el Banco exento de to d a  responsab i
lidad .

M adrid , 2 de enero de 1942.—E j Se
cre tario  general, Santiago R egueiro.

640-P .

BANCO EXTERIOR DE ESPAÑA

E l Consejo de  A dm in istrac ión  de esta 
Sociedad h a  acordado , con arreglo  a  la 
L egislación v igen te , la  d ist-'.bución de 
un  d iv idendo  com plem entario  por el p e 
ríodo que te rm in ó  en 30 de junio  de 
1941, de un 5.50 por 100- sobre el capi
ta l desem bolsado en d icha fecha, 0 sean 
pesetas 10,1167 líqu idas por acción, por 
ser los im puestos a cargo del accion ista .

E l pago de este d iv idendo  se e fec tu a 
rá  a  p a r t ir  del d ía 16 de febrero  pró
ximo, en las oficinas cen tra les de e s te  
B anco y  en to d as  sus sucursales de la 
P en ínsu la  e Is las  C anarias.

M a d rid , 30 de  enero de 1942. ^E 1  S e
cretario  genera l, A le jandro  de U rzáiz  y  
G uzm án.

647-P

BANCO DE ESPAÑA  

Barcelona

H abiendo  sufrido  ex trav ío  el re sg u a r
do dg depósito  in tran sm isib le  núm ero 
176.867, de pesetas nom inales 4.500, en 
D euda A m ortizab le  al 5 po r 100 sin  im 
puesto, expedido por esta  S ucursal en  20 
de judio de 1932, a favor de  doña R ai- 
rnunda R au re ll G ira lt, p ro p ie ta ria , y  do- 
5a P ila r  P eñ a lv a  P érez, u su fru c tu aria , 
se anuncia  al ,público por ún ica vez para  
}ue el que se crea con derecho a recla- 
n a r  lo verifique <1 en tro del filazo de un 
nes, & con tar de Ja fecha de inserción

de este anuncio en el B O L E T IN  O FI- 
\ C IA L  D E L  E STA D O , «Inform aciones», 

de M adrid , y «El D iario  de B arcelona», 
de B arcelona, según d e term inan  los a r 
tícu los 4.° y 41 del R eglam ento vigente  
del Banco de E spaña, advirtiénciose que, 
tran scu rrid o  dicho plazo sin reclam ación 
de tercero , se ex ped irá  el correspondiente  
duplicado dfi dicho resguardo , anu lando  
el p rim itivo  y quedando el Banco exen
to de  toda, responsab ilidad .

B arcelona, 9 de e n e r a d o  1942.—E l Se
cre tario , F . Z u bo 'd ia . - •

393-N-P y 2 .a 3 1 - 1 — 942

SOCIEDAD ANONIMA «MINAS DE
BARRUELO»

A cogiéndose a  las disposiciones de la 
Ley de 5 de d ic iem bre  de  1941 y de 

¡' acuerdo con el p rocedim iento  m arcado 
í en su a rtícu lo  8.°, e s ta  Sociedad tiene  
| el honor de p roponer a  sus obligacionis- 
j tas la s igu ien te  fó rm ula , p a ra  la  regula- 
I rización  de las can tidades pend ien tes d« 
! pago por los cupones núm eros 16 a  21 
1 de las series A y B , correspondien tes a 
I los vencim ientos d e  31 de d iciem bre de 
1936 a l 30 de  ju n io  de 1939, am bos in 
clusive, y p a ra  la am ortización  de  la» 
obligaciones de la serie A , que, con 
arreg lo  al cuadro de em isión, deb ieron  
am o rtiza rse  en  d icho período :

1.° R educción de  un 50 po r 100 del 
im p o rte  de los cupones pend ien tes de p a 
go co rrespondien tes a  dicho período. E l 
50 po r 100 re s tau te  será  pagado  a  cada 
señor obligacionista al ser am ortizados 
p or sorteo, con arreg lo  al cuadro de 
am ortizac ión , los títu lo s que posean.

2.° El núm ero de ¡Lulos de la serie A 
que con arreglo  al cuadro de am o rtiz a 
ción h ub ieran  debido ser am ortizados por 
sorteo en dicho período, se rán  am ortiza
dos en un período de diez años a con tar 
desde el p resen te , aum en tando  el núm e
ro de títu lo s  que deben am ortizarse , se
gún el cuadro de em isión, la décim a p a r 
te  de  los t í tu lo s  pend ien tes de a m o rti
zación po r ta l concepto.

Uos ju stifican tes docum entales r e la t i 
vos a  la  ap licab ilidad  d e  la  L ey mencio* 
n ad a  con arreg lo  a  ]a fórmula, p rop u esta , 
p od rán  se r exam inados p o r los señores 
obligacionistas que lo deseen en  el dom i
cilio d e  esta Sociedad, a'venida de C al
vo Sotelo, núm ero  19, M ad rid , de  cuatro  
a seis de  la ta rd e . /

Convocatoria

A  los efectos que d e te rm in a  el a r tíc u 
lo 8.° de  la  L ey , se convoca a  los seño
res obligacionistas a la réu n ió n  que te n 
d rá  lu g a r en  el dom icilio social, an tea  
m encionado, el m iércoles 25 oe  feb re ro  
próxim o, a Jas once do la  m añ an a , en  
p rim era  convocatoria , y a  las doce de la 
m añana, en segunda convocatoria, a los 
efectos de con stitu ir  las S indicaciones 
tran sito ria s  que la hoy p rev iene  y so-
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meter a su aprobación la propuesta for
mulada por la Sociedad.

Para acreditar 6u condición y derecho 
deberán los señores tenedores de -obliga 
dones o de cupones depositar unos i 
otros, o los resguardos que acredite© si 

•.depósito, en un Establecimiento banca- 
rio, con tres días, por 10 menos, de an 
telación a la fecha anunciada, en la Cajs 
de la Sociedad, la cual ■ entregará e 
oportuno resguardo, que dará derecho d< 
asistencia a la reunión. Podrá conferirse 
la representación, por escrito, a tercera 
persona.

Madrid, 23 de enero de 1942.— El Se
cretario general.

596-X-P. y 2 .a— 31— 1— 942

SOCI EDAD A N O N I M A  ESPAÑOL A  
DE A U T O M O V I L ES  R E N A U L T

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
L ey-de reguiarización de cargas financie 
ras,5 de 5 de diciembre próxim o pasado, 
la Sociedad Anónima Española de A uto
m óviles Renault convoca a loe señores 
obligacionistas de la misma a una re
unión que habrá de celebrarse el día 
20 de febrero, a las cinco de la tarde, 
en su domicilio social, Avenida de F e
lipe II, núméro 7, en Madrid, con el do^ 
ble objeto de constituir el Sindicato que 
prescribe la norma' 2 .a del artículo 8 .c 
de dicha Ley y de tomar los acuerdos 
que estime pertinentes con Vista de la 
fórmula arbitrada por la Sociedad para 
regularizar sus cargas financieras, y que 
consiste:

a) En reducir al 50 pqr 100 el impor
te -de los trece cupones vencidos durante 
la época en que la Sociedad se vio des
poseída de sus locales industriales.

b) En satisfacer dicho 50 por 100 y 
el importe íntegro de los ocho cupones 
vencidos después, mediante la entrega al 
Sindicato, como representante auténtico 
de todos ios • obligacionistas, de trescien
tas cincuenta y dos obligaciones de idén
ticas características, condiciones y garan
tías que las que se hallan en circula
ción, y  de doscientas ochenta y cuatro 
pesetas y ve. n ti cinco céntimos en metá
lico, a fin d e ' que el propio Sindicato 
proceda con las unas y con el otro como 
tenga a bien.

c) Y en verificar la amortización de 
la*s mil seisoentas veintiuna, acciones que1 
se hallan en circulación y de las tres
cientas cincuenta y dos que se entreguen 
al Sindicato, en el plazo máximo de 
quino© años,, con arreglo al corrpspondien- 
t© cuadro de anualidad constante y em
presa reserva del derecho de Ja Sociedad 
a anticipar el reembolso, por adquisicio
nes en Bolsa o sorteos' a !a par.

Los señores obligacionistas que deseen 
asistir a la reunión deberán depositar en 
la Caja de la Sociedad, cualquier día há
bil de la primera quneena de febrero, de 
diez a una, los títulos de sus obligaciones

 o el resguardo acreditativo de te
nerlas depositadas en un establecimien
to bancario.

Para el caso de que no pueda cele
brarse la reunión en primera convoca
toria, por falta de «quorum », se les con
voca para una segunda, que habrá de 
verificarse, en ese sólo supuesto y sea 

 cual fuere el número de obligaciones con- 
 currentes, el día 12 de marzo, a las cin- 
 co de la tarde, en su domicilio social, 

Avenida de Felipe II, número 7, en Ma
drid, con el mismo doble objeto que la 
que dejara de celebrarse.

Los depósitos constituidos para asistir 
a ella, serán válidos para asistir a la se-' 
gunda y los de nuevas obligaciones o res
guardos podrán hacerse en la Caja So
cial cualquier día hábil de la primera 
decena de marzo, de diez a una.

Madrid, a 28 de enero dé 1942.— P o r ( 
la Sociedad Anónima Española de Au
tomóviles Renault: El Presidente del 
Consejo de Administración, El Marqués 
de Torre-Hoyos.

609-P. y  2.a—31— 1— 942

SOCI EDAD G E N E R A L  A Z U C A R E R A  
| DE  ESPAÑA

Desaparecidos los Bonos de 'Jesorería 
y Obligaciones, esta Sociedad, en virtud 
de la Ley de 5 de diciembre de 1941 
sobre reguiarización de cargas financie
ras de Sociedades afectadas directamente 
por la guerra, hace la siguienté propues
ta a los tenedores de cupones vencidos 
desde 18 de julio de 1936 hasta 1.° de 
abril de 1939, que no se hayan hecho 
efectivos mediante la fórmula de pago I 
que se 0lr‘eció en anuncio de 28 de oc
tubre de 1940:

Abonar el 50 poT 100 del im porte de 
dichos cupones, a partir de los seis meses 
siguientes a la firmeza de la propuesta;

Para cumplir los trámites previstos en 
la, Ley citada, se con voca :

| A los representantes del Sindicato de 
obligacionistas 5,50 por 100 que fue cons
tituido al ser creadas las obligaciones de 
tal emisión.
■ Y  a los tenedores ’ de cupones de obli
gaciones 4 por 100 y Bonos de Tesorería,' 
para que éstos constituyan la Sindicación 
prevista, en la Ley citada.

La reunión se celebrará el día 19 de 
febrero, a las doce, en el donrcih’o de 
esta Compañía, calle de Abarcón, núme
ro 5, Madrid i

La segunda convocatoria, en caso de 
que no se reúna el número exigido por 
la Ley en la primera, tendrá lugar e|l 
mism0 din. n las doce y media, y en el 
nrsmo sitio.

Para acreditar el derecho de rs st»en- 
oia a' la reunión, los tenedores de ropo
nes- de Obliga 'dones 4 poT 100 y Bonos 
de Tesorería que tienen que constituir | 
Sindicación transitoria en la reunión | 
convocada, deberán depositar en la Caja

de la Sociedad, entre los días 10 y 17 
de febrero de 1942, ambos inclusive, los 
cupones respectivos.

M adrid, 28 de enero de 1942.
607-P. y  2 .a— 31— 1— 942

COMPAÑIA PARA LA FABR ICA
CION DE CONTADORES Y M ATE

RIAL INDUSTRIAL, S. A.

Al objeto de normalizar las obligacio
nes financieras de la, Socieclad, y estan
do la misma comprendida en el núme
ro 2.° del artículo 3.° y  en la norma 4 .a 
del artículo 4.° de la Ley de 5 de d i
ciembre de 1941, según' resulta de la d o 
cumentación que a las horas de oficina 

I estará a la disposición de los señores 
| obligacionistas, se so-met© a ios mismos 
! y a los tenedores de cupones la siguiente 
: propuesta:
¡ Los cupones números 31 y 36 de la 
¡ emisión 1921, y 9 y 14 de la emisión 

1932, devengados en parte en período 
rojo, sufrirán una reducción del 50. por 
100 de su valor nominal por el ..tiempo 
correspondiente a dicho período.

Los cupones números 32, 33, 34 y 35? 
emisión 1921, y los números 10, 11. 12 
y 13, emisión •' 1932, devengados en su 
totalidad en período rojo, sufrirán una 
reducción del 50 por 100 de su valor  
nominal.

A partir del cupón número 37, emisión 
1921, y del número 15, emisión 1932, el 
interés quedará reducido al 8 por 100. 
Los tenedores que no acepten esta^ re
ducción de interés podrán pedir su reem
bolso antes del 31 de marzo próxim o, 
entendiéndose que los que no lo solici
ten prestan su conformidad a la reduc
ción. 1

El pago de los cupones números 31 
al 41 inclusives, emisión 1921, y o e  los 
números 9 al 19 inclusives, emisión 1932i 
se efectuará en metálico, previa deduc
ción de las cargas legales, una vez apro
bado el convenio por la Dirección Ge
neral de Contribución Industrial y de 

' Utilidades. *
Las amortizaciones que debían tener 

lugar los años 1937, 1938, 1939, 1940 y 
1941.. se realizarán, en los cinco años si
guientes al fijado para la amortización 
total de cada emisión.

A fin de constituir las Sindicaciones 
transitorias previstas en la Ley, se con
voca a los tenedores de obligaciones y 
cupones a una reunión que tendrá lugar 
el día 23 de febrero próxim o, a las cua
tro de la tarde, en el domicilio social. 
Carretera de Sarriá. número 118. En caso 
de no asistir mayoría absoluta, se re
unirán de segunda convocatoria en el 
mismo local, el día siguiente, a ¿a misma 
hora.

Barcelona, 27 de enero de 1942.—Por* 
acuerdo del Consejo de Administración, 
Pablo Viteau. •

595-P. ' y 2.a— 31— 1— 942
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COMPAÑIA PARA LA FABRICACION 
DE CONTADORES Y MATERIAL 

 INDUSTRIAL, S. A.
Al' objeto de normalizar la carga finan

ciera de la Sociedad derivada de prés: 
tamo, no representada por obligaciones 
emitidas, y estando la'misma compren
dida en el número 2.° dei artículo 3.° y 
en la norma 4.a del artículo 4.° de Ja 
Ley de 5 de diciembre de 1941, según 
resulta de la documentación que a las horas de oficina estará a la disposición 
de los acreedores por el referido concep
to, se somete a los mismos .la siguiente 
propuesta:

Lo*s intereses devengados por el prés
tamo concedido, sufrirán una reducción 
de un 50 por 100 por el período 1.° a 26 
de enero de 1939.

El tipo de interés, de 8 por 1Ó0 será 
^reducido a partir del '27 de enero de 

1939, al 5 por 100, siendo los impuestos 
a cargo de los acreedores.

A fin de constituir la Sindicación 
transitoria prevista en la Ley, se con
voca a los acreedores a una reunión -que 

. tendrá lugar el día 23 de febrero próxi
mo, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, Carretera de Sarriá, nú
mero 118, pudiendo conferir,su represen
tación a tercera persona por escrito.

Barcelona, 27 de enero de 1,942.--Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
Pablo Viteau.

594-P. y 2.a—31—1—942

PAVIMENTOS ASFALTICOS, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de conformidad a 'la Ley de 
5 de diciembre de 1941, sobre regulari- 
zación de cargas financieras de Socieda
des, y estando comprendida ¿n el artícu
lo 1.°, casos primero y segundo del ar
tícelo 3.°; normas primera, tercera y 
cuarta dei artículo 4.° y artículo 7.°, so
mete a la aprobación de los tenedores 
de Bonos de la Sociedad y cupones de 
los mismos, la siguiente propuesta.:

a) Pago de los cupones vencidos des
de el 18 de julio de 1936 al 31 de mar-

. zo de 1939, al 50 por 100 de su importe.
b) Reducción del interés de los Bo

nos desde el 1.° de abril de 1939 y en 
lo sucesivo, al 4 por 100 libre de im
puestos.

c) Acumulación de los débitos por cu
pones vencidos hasta el 31 de diciembre 
de 1941 y con las reducciones dichas, a 
la obligación originaria y pago del total 
por este concepto en diez anualidades.

d) Amortización.de los Bonos en diez 
anualidades, a partir de 1042, mediante 
sorteos para amortizar en cada anualidad 
la décima parte de los hoy en circula
ción y compromiso de no poner más Bo
nos en cireulaciÓn. ,

e) La Sociedad se reserva el derecho-

 de aum entar el volumen de amortización
anual o realizarla de una vez. Convocatoria

 A los efectos del artículo 8.° xxe la Ley, 
se convoca a  los tenedores de Bonos a 
una reunión que se celebrará ei| el do
micilio social, Alcalá, 47, a los qum ce 
días siguientes a contar desde el si
guiente al en que aparezca este anuncio 
por segunda vez en el BOLETIN O FI
CIAL B E L  ESTADO, a las once horas, 
en prim era convocatoria, y  a  las doce 
horas, en segunda, si en la prim era no 
hubieren concurrido, por lo menos, la 

 m itad de los Bonos en circulación, a 
 efectos de form ar ¡a correspondiente Sin- 
 dicatura transito ria .

Para tener derecho de asistencia será j 

 necesario depositar en el domicilio social ¡ 
los bonos propiedad de cada tenedor, o j 

resguardo del Establecim iento bancario 
donde estuvieren depositados, con expre- ! 
sión del número de bonos y su numera- I 
ción. Cada b'ono dará derecho a un voto. \ 

Todo el que haya, acreditado en la for- I 
ma antedicha, ser poseedor, de bonos de | 
la Sociedad, podrá examinar en los cin- i 
co días anteriores a la celebración de la 
reunión, y horas de once a trece, la do
cumentación correspondiente, en el domi- 
cilio social.

M adrid. 27 de enero de 1942.—El Se
cretario del Consejo de Administración.
F  Redondo.

584-P* y  2.a- 3 1 — 1 -  -942

CIRCULO DE BELLAS ARTES
De acuerdo con ia L ey 'd e  5 de diciem 

bre de 1041, esta Sociedad reconocerá las 
cargas hipotecarias sin nueva escritura,

: solicitando prórroga de quince años. En 
rcuan to  a lo? bonos de casa social, igual 
; solicitud de 'tiem po siendo reconocido el 
¡ increm ento del crédito en ampliación del 
¡ valor de] bono en la proporción que le 

corresponda.
Los poseedores de bonos tendrán  que : 

concurrir con ellos y ei título de propie
dad el d ía  .25 de febrero, a las seis^ de 
la ta rd e , al edificio social del Círculo 
para constituirse en sindicación, advir- 
tiéDdoles que en caso de no existir m a
yoría absoluta, la segunda convocatoria 
tendrá lugar a las siete de la ta rd e  de ; 
dicho día.

641-P 1 . a — 31— 1— 942

COMPAÑIA HIPOTECARIA
La Compañía H ipotecaria pone en co

nocimiento de sus imposicionistas, a ios 
efectos de las reuniones para las que han 
sido convocados en los'd ías 4 y 6 (si h u 
biere lugar) del próximo mes de febrero, 
a fin de darles cuenta de la propuesta 
form ulada por esta Compañía en armonía 
con la Ley de 5 de diciembre últim o, < 
que, por insuficiencia de local en el do- i 
mieiiio social, plaza d e ' Santa Ana, n¡ú- 

* . •

mero 4, dichas reuniones tendrán lugar, 
en los mismos días y horas señalados, 
en el edificio del Ateneo cíe M adrid, sito 
en la calle de Ramiro de Maeztu (antes 
Pr^do), número 21.

Lo que se hace público para conoci- 
miejito de los interesados.—La Dirección. 

643-P. •'

COMPAÑIA ANONIMA «SOCIEDAD 
MINERA SAN LUIS»
Velázquez, 47.—Madrid

Cumpliendo lo, dispuesto en la Ley de 
1.° de junio de 1939 se recuerda que en 
el BOLETIN  O FICIA L DEL ESTADO 
número 357, correspondiente ai  día 23 de 
diciembre do 1941, se publicó la relación 
de los títulos emitidos ,por esta Sociedad 
cuya desaparición había- sido denunciada 
por don Carlos Sanllehv O ’ ona. M ar
qués de Caldas de M ontbuv.

Y de conformidad con lo establecido' 
en el artículo 7,° de ]a citada Ley., se 
previene que el día 23 de marzo de 1942 
term ina el plazo para form ular oposición 
a que se solicite la nulidad de los títulos 
y la autorización para expedir lo^ dupli
cados correspondientes.

M adrid. 29 he enero de 1942.—El De
legado del Consejo, Luis F errer V idal. / 

646/P.

SOCIEDAD IBERICA DEL NITROGENO 
 (S. I. N.)

Madrid
El Consejo dé Administración de esta 

Sociedad, haciendo uso de ias facultades 
que le otorga el artículo 26 de ios E s
ta tu tos, ha acordado convocar Ju n ta  ge
neral ex traord inaria de señores, accionis
tas para  el d ía 16 de febrero .próximo, 
a las tres de la tarde, en el domicilio 
social, calle de Arlaban, 1, 4.°, y con 
arreglo ai siguiente

Orden del día
1.° C onstitución de la J u n ta  y exa

men de representaciones y poderes.
2.° Inform e del Consejo de Adminis

tración sobre los beneficios conce.b.do? por 
Decreto de 18 d,e abril de* 1941, sobre el 
desembolso to ta l del capital en circula
ción y sobre el rescate de las P artes  de 
Fundador.

3.° Propuesta del Consejo de A dm i
nistración para ia ampliación del capital 
social y modificación tota] de los E sta 
tutos de la Sociedad.

4.° Dimisión del Consejo actual y 
elección de nuevo Consejo.

5.° Resoluciones com plem entarias pa
ra- 1a. ejecución de las propuestas an te 
riores. /

P ara el caso' de que no se reuniere la 
mayoría necesaria, el Consejo ha acorda
do asimismo citar en segunda convoc-tó-. 
ría a Ju n ta  general extraordinaria para 
el propio día y en el mismo domicilio
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una hora después de la señalada para la 
primera, o sea, a las cuatro, de áa tarie  
del mismo día. En esta segunda convoca--; 

f toria la Junta podrá constituirse legal
mente si. concurren o están representa
das la mitad más una de las acciones 
que integran e] capital social.

De conformidad con los artículos 19 y 
20 de ios- Estatutos sociales, para tomar j 
parte en esta Junta bastará que los ac- j 
cionistas con derecho a concurrir a ella ¡ 
soliciten, con ocho días de antelación, 
por carta certificada, al Presidente del : 
Consejo de Administración, su inscrip- j 
ción en las listas de presencia que al I 
efecto .han oe abrirse. !

M adrid, 30 de enero do 1942.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de^Gamazo. '

64Ó-P.

COLONIA GÜ ELL, S. A. 

Barcelona

Al objeto de normalizar las obligacio
nes financieras de la Sociedad, y estan
do la misma, comprendida en el número 2 
del artículo 3.° y  en la norma 4.a del 
artículo 4.° ae la Ley de 5 de diciembre 
de 1941, según resulta de la documenta
ción que a las horas de oficina, eétará a 
la disposición de los señores obligacionis
tas, se somete, n ¡ i ; mhum:-. y a Jos tene
dores de cupones la siguiente propuesta 
o fórm u la :

1.a Los cupones totalmente devenga
dos en período rojo , o sean Jos números 
del 54 al 62, ambos inclusive, se satisfa
rán en metálico, ai 50 por 100, y de los 
devengados en parte en período rojo, o 
sean los cupones números 53 y 63, se sa
tisfarán en metálico el 50 por 100 de la 
parte de interés correspondiente a la épo
ca de dominación marxista, cuyo importe 
será satisfecho acumulándose al cupón j 
número 54 (tal como se notificó en 20 de ! 
noviembre de 1940 a] satisfacer a la par, 
los intereses de dichos cupones corres
pondientes a los períodos n0 comprendi
dos en la dominación marxista). Tx>s .ci
tados pagos, con deducción de ios im
puestos que correspondan, serán efectua
dos, si esta, proposición es aprobada, así 
que la misma sea firme, lo que se avisa
rá oportunamente.

2 .a Las amortizaciones que debían ha
berse verificado en los años 1937, 1938 y 
1939, se realizarán en loa tres años si
guientes al fijado para la amortización 
total de la emisión, o sea en los años 
1950. 1951 y 19v52, reservándose ]a So
ciedad el derecho oe anticipar total o 
parcialmente estas amortizaciones.

Convocatoria

Se convoca a ios señores obligacionis
tas y  tenedores de cupones <de osta So
ciedad a una reunión para el día 23 de I 
febrero próxim o, a las ouati’o de Ja tar_ I i 
de en el local social (Avenida de Jos^ <

Antonio, 641), para darles cuenta y to
mar acueraos, constituidos en sindicación 
transitoria, según previene la norma se
gunda de] artículo 4 .° de la Ley de 5 “de 
diciembre de 1941 respecto a la fórmula 
.que esta Sociedad propone para xa regu
lación de su situación financiera. ,

Para el caso de que no concurran obli
gacionistas y tenedores de cupones que 
representen^ por. lo menos, la mitad del 
importe oe los créditos por tales con
ceptos. se convoca a los iqismos desde 
ahora para tal caso por segunda vez y 
nará el día 2 de marzo a la misma hora 
y en el mismo lugar, con ja prevencon 
de que serán válidos los acuerdos, cual-, j  

quiera que sea el número de concurrentes.
Los tenedores de obligaciones *o cupo

nes deberán exhibir los títulos o cupo
nes que les den derecho de asistencia o 
una certificación oe depósito en u>n esta
blecimiento bancario y los justificantes 
de pa' legítima pertenencia, y podrán con- | 
ferir su representación, por escrito, a ¡ 
otra persona mediante ía entrega a ésta 
de los títulos, cupones o certificaciones.

Barcelona, 24 de ©ñero d e .1942.— E l Se
cretario general. Eusebio Güell y Jover. 

558-3-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prim e
ra Instancia número veinte de esta ca
pital, en l o s . autos de ju icio ejecutivo 
seguidos a instancia de don Francisco 
Corzo Menoy.o, representado por el P ro -/ 
curador don Francisco de M urga, contra 
la herencia yacente de doña Julia L o
zano Cobo, sobre pago de ciento dos mil 
quinientas setenta y siete pesetas cinco 
céntimos de principal, intereses legales, 
gastos y costas, se anuncia por primera 
vez en pública subasta la finca embar
gada en dichos autos, y  que es la si
guiente:

Casa sita en esta capital, en la calle 
del General Laey, número ocho, hoy d o
ce, que oonsta de planta de semisótanos, 
entresuelo, seis plantas de piso y  ático 
o sotabancos, con una superficie de tres
cientos cincuenta y cinco metros cuadra
dos, equivalentes a cuatro mil quinien
tos setenta y tres pies cuadrados, que 
linda por su frente, en línea de vein
tiún metros, con la calle de su situación; 
po.r la izquierda, en línea de doce me
tros treinta centímetros, con la calle de 
las Delicias, y entre ambas existe un 
chaflán de cuatro m e t r o s p o r  la espal
da, en. línea de veintitrés metros seten

ta y cinco centímetros, con la casa nú
mero treinta y tres, de la calle de las 
Delicias, y por la derecha, en línea que
brada de cinco lados, respectivamente, 
de seis metros cuarenta centímetros,, no
venta y cinco centímetros, cinco metros 
sesenta centímetros,, noventa y cinco 
centímetros y tres metros diez centíme
tros, con el soiar número seis dé la calle 
del General Lacy, hoy casa número diez.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en . el local de este Juzgado, se señala 
el día veintisiete de febrero próxim o, a 
la<s once de su mañana, en el local de 
este Juzgado, sito en la calle del G eno- 

j ral Castaños, numero uno, bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de trescien
tas s-esenta y ocho mil novecientas pese
tas con setenta y dos céntimos en que 
ha sido tasada la finca, y  no se adm i
tirán posturas que no cubran las dos 

¡ terceras partes del expresado tipo. 
Segunda. Para tomar parte en Ja m is

ma deberán consignar previamene los li- 
.criadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento del expresado t\po, sin cuyo 
requisito no serán admitidos..

Tercera. Los títulos se hallarán de 
manifiesto en Secretaría para que pue
dan .examinarlos los licita dores, que de
berán conformarse con ellos v no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Cuarta. Que Jas cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndole que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de Jos mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en M adrid a veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Secretario (ilegible).— V .° B . ° : El Juez 
de Primera Instancia, José Cortés.

582-A. J.

Edicto
Don Francisco de Paula Sorra M artí

nez, Juez de Primera Instancia núme
ro quince, de M adrid.
Por el presente, en virtud de p rov i

dencia dictada en el díá de hoy por el 
Juzgado de Primera Instancia número 
quince de esta capital, en Jos autos de 
procedimiento sumario seguidos a ins
tancia del Procurador don G regorio 
Francisco Gervás, en nombre de don 
Antonio Fernández A ldao, contra doña 
Jovita Pardo García, sobre pag0 de 
cuarenta y siete mil setecientas ochenta 
y seis pesetas cuarenta céntimos de prin
cipal, intereses, gastos y costas; ha 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta y por primera vez. Ja siguiente 

Finca.— Un hotel en M adrid, en la ca
lle de Covarrubias. señalado con el nú
mero veintitrés, distrito de Chamberí, 
barrio de Luchana, .correspondiente a la
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primara «sección del Registro de la Pro
piedad del Norte, que es en dicha Ofici
na la finca número mil setecientos trein
ta y siete, obrante al, folio novenita y 
tres de] libro novecientos sesenta y nue
ve del archivo ciento dos de la sección 
primera, inscripción cuarta.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
el expresado Juzgado,- sito en General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día ,28 de febrero próximo, a las once 
de su mañana.

Servirá de tipo para el remate la can
tidad de sesenta mil pesetas al efecto 
fijado por las partes en la escritura de 
préstamo, base de este procedimiento.

No se admitirán posturas que no cu
bra^  el expresado tipo. /

Y que los lidiadores. deberán consig
nar en la mesa del Juzgado para tomar 
parte en la subasta el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se- 
'ran admitidos y el cual les será devuel
to una vez terminado el acto, excepto 
al que resulte mejor postor. Y  que los 
autos y la .certificación del registro a- 
que se refiere- la regla cuarta del artícu
lo 131 de. la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, entendiéndose que .todo licitador 
acepta como ^bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de Tos mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. /

Madrid, 24 de enero de 1.942,—El Se
cretario (ilegible).—El Juez, Francisco 
de P. Tena.

583-Á. J. 

LA CORUÑA
Don José Samuel Robéres García, Juez

de Primera Instancia número dos de
La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de muer
te de don Antonio Fernández Lale, que 
se ausentó ¡jara América en el año 1909, 
habiéndolo instádo su hermana doña Jo
sefa Fernández Lale.

Y  para dar cumplimiento al artículo 
1.042 de la Ley procesal civil, se acordó 
la publicación del- presente edicto con 
intervalo de quince días, por dos veces.

La Coruña, 30 de octubre de 1941.— 
Ei Secretario, José Otero.—El Juez, José 
Samuel Robores.

'644-A. J. '

LA CORUÑA
Edicto

Don José Samuel Roberes García, Juez
de Primera Instancia número dos de
La Coruña y su*partido.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de

fallecimiento de don Ramón Martínez 
Pensada, de noventa y seis años, el. cual 
desapareció de su domicilio en el año 
mil ochocientos setenta y tres.

Y  en cumplimiento dé lo dispuesto en 
él párrafo 2.° del artículo 2.042 de la, 
Ley procesal civil, se da conocimiento 
por medio dél presente edicto, que se in
sertará por dos veces, con intervalo, de 
quinde días, en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, periódico «Arriba», de 
Madrid, y en el local «La Voz de Gali
cia», anunciándose así bien por medio de 
Radio Nacional de la existencia de dicho 
expediente.
^  Y  pára su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido el pre
sente edicto, que firmo en. La Coruña, a 
24 de noviembre de 1941.—El Secretario, 
José * Otero.—El Juez, José Samuel Ro
beres García.

301-X-A; J. y 2.a—31r—1—942

GERONA 

Edicto
Don Cospie Reitg Martí, Juez munici- 
, pal letrado de esta capital, en funcio

nes de priméra instancia, por licencia
que usa di propietario.
Hago saber: Que en este Juzgado de. 

mi cargo, y con el vnúmeró ¡279 del pre-* 
sente año, se tramita expediente a ins
tancia de don Miguel Teixidor Font, 
para acreditar el fallecimiento de don 
Jacinto Teixidor Font, hermano^del mis
mo, qu;en era natural de Bañólas, hijo 
de José Teixidor Causa y doña Ana 
Font Juscafresa, del cual no se tienen 
noticias desde el año 1908, 'en que se 
ausentó de su domicilio.

Y  a fin de que llegue a conocimiento 
general, por si/alguien pediese dar no
ticias del fallecimiento de dicho señor, 
o dé su existencia, se hace público en 
este periódico, oficial.

Gerona a veintidós de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.—El 
Juez, Co^fee Reitg.—El Secretario, Vi
cente’ Rpmero.

284-X-A. J. y 2.a- 3 1 — 1—942

ARENAS DE SAN PEDRO

Edicto
El Juez de primera instancia dé Arenas

de San Pedro y su partido.
Hace saber/ Que en este Juzgado, á 

instancia de doña Leocadia Rodríguez' 
Díaz, se sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su sobrino Jeró
nimo González Martín, natural de San 
Esteban del Valle, en este partido, qué, 
incorporado al Ejército Nacional, no se 
han tenido noticias de él desde agosto 
de 1937.

Lo que se publica a efectos legales.
Dado en Arenas de San Pedro a 12 

de enero de 1942.— El Jiiez (ilegible).— 
El Secretario, D. Guarnan Domingo.

275-X-A. J. y ’2.a—31—1— 942
I \

CAMBADOS .
El Juez de Primera Instancia del par

tido de Cambados.
A  los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 2.038 de la Ley rituaria civil, 
hace público que, a instancia de Carmen 
Flores Lago, de Cea (Villagarcía de 
Arósa), se tramita expediente sobre de
claración de presunción de muerte de ’ 

'su ✓marido, Francisco Tobío Rodríguez, 
de setenta y tres años de edad, hijo de 
José-Ramón y de Rosa, labrador, natu
ral y vecino de ‘C ea /e l cual se ausentó 
para América pasa de treinta &ños.

Cambados, 16 de enero de 1942.—El 
Juez, Manuel «Hojo Tato.— El Secreta
rio, Darío Jiménez. 1

150-X-A. J.

CANGAS DEL NARCEA

Edicto
En cumplimiento del artículo 2.038 

de la Ley de Enjuiciamiento civil, se 
hace saber que *en este Juzgado sé sigue 
expediente sobi’e declaración de ausen
cia de dón Camilo Al varez Vázquéz, ; 
hijo de Ramón y Javiera/ natural de 
Vilariño (Lugo) y vecino de esta villa, 
que se* ausentó de España hace más da 
cinco años,' sin que se sepa su paradero.

•Cangas del Narcea, 19" de diriembre 
de 1941.—El Juez.de Primera Instan
cia accidental, F. Rodi'íguez.— El Se
cretario, Francisco P.'Rodríguez.
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CANGAS DEL NARCEA

Edicto  .

Por el presente, se hace saber qué en 
este Juzgado se instruye expediente pro-' 
movido por- los cónyuges don Francisco 
Rodríguez Metoguez y doña-Enrilia> Men- 
guez García, vecinos de Lia mera, en este 
partido, sobre declaración de fallecimien
to de don José Graciano Menguez Gar
cía, hermano de la segunda, mayor de 
edad, natural de Villarino 'vde Cibea, 
hijo de Francisco y Segunda, que se 
ausentó en el año 1911, dirigiéndose a ** 
M éjico, sin que desde, entonces se hayan 
recibido noticias de su paradero.

Y  para su publicación en eil BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO se ex
pide el prescribe, en Cangas deh Narcea 
a veintidós de diciembre de m:l nove
cientos cuarenta y uno.—E i Juez de 
Primera Instancia accidental, F. Rodrí
guez.—El Secretario, Francisco P. Ro
dríguez.
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